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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
LETICIA – AMAZONAS 

PROCESO:  SUCESIÓN INTESTADA 
DEMANDANTE:  LIZE GHISLAYNE MELO 

CAUSANTE: HERMES MELO FRANCO 

RADICACION: 910013184001-2022-00016-00 

 

Leticia (Amazonas), veintiocho (28) de julio del año dos mil veintidós (2022). 

 

Téngase por contestada la demanda por parte de HERMES DAVID MELO 

GALDINO, JAIVERSON ANDRES MELO TORRES y LUANA NAIARA MELO GALDINO, 

esta última representada por su progenitora YENCY GALDINO, todos, en 

calidad de herederos del causante HERMES MELO FRANCO, quienes, dentro 

del término legal conferido, por intermedio de apoderado judicial optan por 

aceptar la herencia PURA Y SIMPLEMENTE.  

 

REQUIERASE por Secretaría al Curador Ad-Litem para que tome posesión del 

cargo al que fue encomendado en auto de fecha 2 de junio de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

JAIRO ENRIQUE PINZÓN MOLANO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LETICIA 
Hoy 29 DE JULIO DE 2022 se notifica el presente auto por 

anotación en estado electrónico 
 

                       
KARINA COSSIO COPETE.                                         

Secretaria. 


